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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

1. En fecha 24 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

11. Con fecha 24 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡r cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxif , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las G racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�E se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental� Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental , ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrí , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo idad con la 
siguiente descripción: 

SUSTEhlTABILIDAD 

� 
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Ciudad de México 14 de junio de 2022 
r'A.,,Ac,:O�i.::D__,,,Gc,::S.:::C.::: C:.::ID�A::.:R;::BNP/0714/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 Yi'J/ .�. _ L E� VÍA PÚBLICA 

RECIBID / 
COCRD!NACIÓN DE CPE CiéN 1 

PARQUES Y .JARDI ! 
Rece oció�: �L�r� \C ¡ · 
Dfa: L'it: 1 o¿; Fzo 
Hora: l O ',L¡-7 �,,· En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Const 'ón'<!?�éii'uét' Ciu ad de México, _, 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé co, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estr ctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. . 

i Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, \i¡ 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha · de mayo de 2022,1 
a la que se le asignó el número de SUAC 2202011253646, donde solicita la v�loració de 1 árbol ubicado:\ 
en de esta Alcaldía Alvaro regón, hago de su', conocimiento lo siguiente: 
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LEY AMBIENTAL OE PR , CCJÓN tA TIERRA EN fLlllSTRITO fEOERA'L: ARTICULO t·IO 
NORMA AMBIENTAL P;>. EL DISTRITO fEDERAI •. NAOf-QOi,RNAT'20f5, numerales O., 6.3 .. 6.:t 1,. 6 3.1,5 Y derm\s 

aplicables para 1� eje_c1JC!Ó e lo ent;';!s mencionado. 
El presente dict�men se e i do acuerde een mi leal oabory ontendar 

·.David Ji 
/: ., -... . �Evrsó 

' � 1'·) ' . ' 
"'13íol. D.orot1<0 Sant s Zafra 

Dictaminador de Arbolado rcano de Acuer,do 
ara Norma Ambiental p ra el Dlsttito 

Fedaral NADF-001-R AT-2015 
No. Oe Acreditecir 20 

Calle Canario esq. Calle 10, col a Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E�. 501) 

SUAC 2202011253646 Pngini\214 
CIUDAD INNOVADOR/\ Y DI: 

DERECHOS/ N\JF.STltA CM,A 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALD1A' 
DIRECCIÓN G 
SUSTENTABI 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D 

VARO 08REGÓN 
NERAL DE 
AD Y CAMBIO 

STENTABILIDAD 

"022F1§Í'?$ 
��•<1<Ma� . -�---, ... ,.. _ 

, FECHA: VlaPu• lea 
, DIRECCIO,N: OJCT EN NO. '[000 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
,r "S"O,-Ll"'C'" !T"'Al"'N""T'-E,,- :---rl------=.::....:.c.::c:...:.:c:..c.c-'-'r,; ¡,:::_:.:_;.'='='��,:=,=-----nU;,;B"'J""C--dNb!:l"'O"'N'"' ' -----, 

\ 

\"'i' � ll� ' .,{,,s>)l . . 
\,,;!\\/'.\\\ 1 .,, 

"l '(N'11•'-',, ·, �Jl'jll7JI : 
,,,,1¡,,1,·. ;t·.'., \e, 1 . " � .\ \, \�-· ,,,,,, 
•;, . ,)•�, l ·,•) l) . ! 

Q,\I;�•: '"'"' ... ,'" ... . ' 
�-:,," ,t ,,,,., ., ,, ' if' ·', , ... . ,•,,,!¡� •f(''¡'� .'; ,,.,,'l!t·.·S,; ,·. 

,._. ' 'h��' ·t,t 't� ·\ ... f :..: 

i .¡:/1c\li N:-i \1¡ ��\;·¡,.,,,: 
,,¡;is11!, 

... ,,· .,, •. ,"" , ........ 
;-:� -,�\ t .,, .,,t:,ri,,:,�":-.t··'. 

-�r;;.':i \• .. ,i",.-.:tw·1:,,.;: �.•.' .· 
- 

, �·.,;; 'lif; -�•/. 
·:.Je••�� ..,.,,�.:-t 

' '.:-/!:_f-� ,·t .. ,. 

' 

{. 
' 

' 

. 

' ' 

: "' 
,· � ¡¡ :#f.,# ·!' - .. _, .. 
'' � 1 

,11• '. 
, • ,,,¿,i ,., 

,,, 

'\ ''-0.'I'" - .. ,: - l'l:�,' . .' � 

. •' , .. ,,,., \\\,, -��. 
\'.'�- ',· -11:·, ,,.,�, 

,:·� ' 
.\'i,':•·.-..:-.,,('' � 

"' • ' �--;. ,. ,·! 1'S 
¡ 

. 
¡ ' 

.. '. ' . ' • ' .; J, 

. 1 � ,,,.:t,1•,·••' 

r .,� , .. , , , , ,,• "'·"� •' 
� • .• . � ,� :t• 

1 
�; ', ¡.>,j: '• 

·•' ' ó ¡;' j 
J·.r ">, �¡ 

� ' ' . . 
'l '¡1""' � 

·., ... �-,:{{}�0\;;� 
i :,._'!;��t� 

... ,,.<:,'-+,·11 
-.� ,,.;·r? �\<!;_.,; 
, ��··:·c.i�1;.,_ <r¡ 

Archivo 
Fo:ográfico 

,, 
,, 

.. :Á 

,, 

'< :.1 � .... 
'i r· 

�,.,),\, ""' ' ;;n 
t\i- :i\:": /i y;;;i;'.l. ·.·· �i'.;f 
!'' '.,,:··,,' ' §;,., 
'.·:·\ ··�';. . . ,";>� 

�- -�.'.,: ' ,, . 

. ·· .. 
_ 
)'\�, 

' . ·' .. , ,., 
.... .,!'. 

.. ' :-�-":::;.��� 

. '( 
\ 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alca!dia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 

SU/..\C 22020112536�-G gina3J4 
CIUDAD i 1 <iOVADORA Y DE 



o 

0!1!0 
o 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� .,.,.,.;;.,� ¡R1""'' '��)}��?,ftg� �:A; 
.. >1-'�1..�:-) .... ,,,.,.,�, ..... ,.,, .... , ... ,,1 

E::.lim,nado el oonucu.o 

Eliminado el donucrno 

l. Se dictamin procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO 
BLANCO/Cal ¡t psis /usitanica; que se yergue en 

de esta Alcaldia Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujet 1s al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 

que deberán a licarse en la realización de actividades, de poda, derribo, trasplante y 
restitución de r oles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej 1c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a e los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 

irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu li ado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

PRIMERO. - Se le A1 ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su progr mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Callitropsis 
Jusitanica; que se y r ue en , Alcaldía Álvaro 
Obregón. 
SEGUNDO. - Los t a ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu a de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas des guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda 'o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sri autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr t cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e tr otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e artículo 45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

�-- 
R - - · - DIAZ LÓPEZ 
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E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comrte de Transparenaa por el que se 
daslñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la lnfurmadon publica que contiene datos personales y se autonza la creacon de 
versiones publicas con base en el -Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H Alcaldía de Alvaro 0bregon· 
ACUERDO c.11-10-CT/AA0/2021. 


